
Num. 32.
Se suscribe á este periódico, que 

sate los Marles , Jueves y Sábados ^ en las 
Librerías de los hijós dé Rodríguez á 8 rs. 
?jl mes, llevado á casa de mos' Señores 
Suscriptores,,: y ip pata fuera, franco 
dé porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos»

’Sr

>tlLBTfM;®FIíOá]L DIB

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito hp se recibirán.

deV^^rtés Í6 de Marzo de ISl^í,

■ ARTICULO DE OFICIO.

Núm.^%

Circular declarando deben ser pagado? por las „ Tesorerías 
áfe Réntas los c^santó, jubilados y viudas de tos diversos 
ni;:X rhinos Üél Ministerio de la Goberttaciób..

, Cobieradi. político de ia^rrouirteía d&rali^dó^ 
lid. os Por el Ministerio ide Ía 'Gobemacioh dé la 
íPeránsula se me ha comuniéndó con fecha 6 del 
actuáli^'y de orden de la Regenda provisional 
.del Pein0s l^ siguiente circular.

El Señor-Ministro de la GoberOacion de la 
Península dice con esta fecha al de Haeienda 16 
ique^siguei! 7 ' ,

’'„Soíi repetidas las solicitudes'que Uegah al 
Ministerio dé -.mi cargó de'cesantes, juhiladós y 
^viudas que . hasta Diciemhre último cobraron -sus 
haberes por las Pagadurías tlel mismo Cu las PrO- 
'vincias’, quejándose de no haber percibido Unos 
la: íuensuálidad de Enero, que expolien baberse 
satisfecho á los de su clase en los demas Ministe- 

Brloó4 y 'expresando otros la resistencia qué én- 
;Cuentran en ilas oficinas de Hacienda á recOUGcer 
.«stá nuev^ obligación, ya bajo pretexto de que 
"tíoiban sreeibido.xirden al efecto, ya de que este 
Ministerio no ha pasado los fondos equivalentes 
del- importe de las libranzas que suponen facilita 
con este, objetoifil Tesoro; ^ enterada de todo la 

-Ílégeocia provisional del Reino se ha’ servido 
títandar manifieste á Vi Eí. la necesidad' de hacer 

¿entender á las dependencias del Ministerio de su 
cargo en las Proviacias,i que las ciases pasivas, 
cualquiera: que sea su procedencia, corresponden 
al presupuesto de Hacienda , en el cual se inclu
yen. desde la distribución; del mes de Enero, 
eegun lo, acordado por la Regencia en a^jz de No
viembre del año anterior, consiguiente á lo pré- 
vcnido en la ley de presupuestos de a6 de Mayo 
de jS3ñ que en este concepto deben ser pagados 
j)0r las Tesorerías de Rentas los cesantes, jubila

dos y viudas de los diversos ramos de .Goberna* 
eion al propio tiempo y en igual proporción 
que lo sean Ips demas del Estado, á cuyo, efecto, 
y,con el fin de no causar perjuicio á los intere
sados, se han pasado con oportunidad Ias jcUt 
ciones convenidas con la Dirección general del 
Tesoro público y Contaduría general de Distri
bución; y finalmentjÇ, que ,a§ libranzas que se 
reciben por este Ministerio sop desstinadas á sa- 
tisfacer las obligaciones que epulas distribuciones 
mensuales se designa á su presupuesto, entre las 
que se cuenta la preferente de, presidios, que.se 
.cubre en muchos casos con productos de Proypi- 
cias donde no existen aquellos, no sin grayáipep. 
del servicio y de los fondos públicos.” »

Y de orden de la Regencia provisional del 
Reino, comunicada por el Señor Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V. S. para su Conoció 
miento y él dé.^a's' clases píasivas á qúe se refíefé, 
á cuyo efecto dispondrá V« S. 'se publique en el 
Boletín oficial.

Y la he mandado publicar en el Boletín 
"ojiciai de esta Provificia para intelrgeñciét y go
bierno' de las mencionadas clases. Palladiílid i^ 
de Marzo de i^i^i.zzzJuan Gütier'fez. ' ’ '

■■■■■■ Num.'^'5. ' ■ ’

Gobierno político de la Provincla de V41Ia- 
' dohd. zz: Sin embargo de que por dísposicioú dél 
Excmo. Señor Capitán General de- este Distrito 
se há''publicado en el núm.- 18'de4‘’Bolétitt oficial 
de 11 de Febrero último la orden de la Regen
cia dé i.° de dicho’mes,, que declara qUetodds 
los individuos que, procedentes de las faééiótíes, 
sé hayan presentado á indulto y antes bubiereh. 
servido en los Ejércitos constitueionalés debén 
volver- á sus antiguos cuerpos a esperar la suerte 
que les tor{ue, he acordado no obstante, invita- 

■ do por el Excmo. Señor Inspector General dé In
fantería, MMqués de Rodrl, recordar « tas Jusci-
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cías de los pueblos de esta Provincia la exacta y 
puntual observancia de aquella determinación; 
previniéndoles que me den conocimiento de los 
sugetos que se encuentren en este caso, bajo el 
concepto de que si llegase á rai noticia que des
pués de recibida esta orden consiente la residen
cia de cualquiera de ellos en sus respectivas po
blaciones procederé con toda severidad contra el 
culpable. Valladolid 15 de Marzo de 1841-=: 
Juan Gutierrez.

Núm. S4.

Circular para la captura de los |ieserlores del presidió pe
ninsular de esta Ciudad José Múñiz y Luis Solo Rivero.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. rz: Las Justicias de los pueblos de esta Pro
vincia procurarán la captura de los desertores 
del presidio peninsular de esta Ciudad José Mu
ñiz y Luis Soto Rivero, cuyas señas se anotan a 
continuación, y si fuesen habidos les harán con
ducir á mi disposición concia seguridad necesa?- 
ria. Valladolid 13, dé Marzo dé j84í’~Juhñ 
GtJtíerréz.-"-' ■ '

' 'Séña^^'''\ ■ ■ ■

José Muñiz, edad ai-años, estatura 5 pies 
y una pulgada, ^eío castaño, ojOs azules^ nariz 
ancha, barba regulár, color trigueño, mellado. '

Luis Soto RiVéro, edad 23 años, estatura 5 
pies y a pulgadas^ pelo castaño, ojos id., nariz 
ancha, barba poblada, color trigueño, pecoso de 
viruelas.

Circular mandando se ahra una centralización voluntaria 
4e todas las libranzas que expedidas pQf' las Direcciones 
"generales de Rentas y del Tesoro público sobre totales y 
líquidos de las Rentas se bailen pendientes de pago en él 

dia de la fecha.

Traendencia de la Provincia de PaUadoUd.:—: 
Por el Jhlinisterio de hacienda se ha dirigido 
á esta Intendencia con fecha 2.'^ de Febrero úl~ 
timo la comunicación siguiente.

Gada y}ez mas persuadida la Regencia pro
visional del Reino de la conveniencia y necesi
dad de que se desenvuelva y consolide el sistema 
de centralización y distribución de fondos creado 
por sus decretos de 4 de Noviembre último, 
como único medio de restablecer. el orden y la 
regularidad en la administración de la Hacienda 
pública, de tal modo que pueda conseguirse al
gún dia la nivelación de los ingresos y -gastos; 
y que mientras esto sucede se repartan los pri
meros con igualdad y justicia entre todos los 
acreedores del Estado; ha tenido á bien resolver 
la siguiente: ‘

!•'’ Se abre una centraHzacion Voluntaria de 
tod^ las libranzas que, expedidas por las Direc

ciones generales de Rentas y del Tesoro público 
sobre totales y líquidos de las RenUs, se hallen 
pendientes de pago en el dia de la fecha.

a.® Se comprenden en esta centralización todas 
las cartas de pago ó libranzas que estén giradas 
por las Pagadurüs militares sobre las Tesorerías 
de Rentas á cuenta de consignaciones, y se ha
llen tambien pendientes de^págo en el dia dé la 
fecha. ■ - ; ,

3. No tendrán cabida en esta centralización, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 1.® de 
uno de los decretos de 4 de Noviembre último, 
^^ ^® libranzas y cartas de pagO que resulten ex
pedidas o entregadas en pago de^ sueldos ven
cidos, ni las que se hayan entregado por cuen
ta de los presupuestos de los respectivos Ministe
rios con destino a compras, obras ú otros gastos 
que no se hayan ejecutado; pues que ambas 
clases de libranzas deben recogerse é inutilizarse 
inmediatamentey/si ya no se hubiese verificado, 
conforme se mandó en orden de 7 de Noviembre 
último. ,;

4' Los tenedores de las (ibrauzás .y cartas de
1 . . ■ ■ - ■ t ^^^^pP que quieran qpt^y 

a ella, présentarán las originales en da Dirección 
general del Tesoro público, con dos carpetas 
iguales, firmadas, en qué expresén- los números, 
fechas y^ cantidades de las dibranzas, asi como las 
Tesorerías y fondos de: totales ó,líquidos sobreque 
fueron giradas. En el ácto de la presentación se 
devol verá á los interesados una de estas ; carpetas 
autorizadás por ila Dirección para su ¿competente 
resguardo.

5 .® Una Comisión compuesta del Director dpi 
Tesoro público, del intendente' general militar, 
de los Contadores de Valores y Distribiicioni, y 
del Interventor general ’militár, exadiinará y com
probará diariamente Ias libranzas y Cartas de pago 
<joe presenten los tenedores,.poniendo al pie de 
ellas la correspondiente nota de qhédar centra
lizadas.' :

6 .:’ ^Habilitadas que sean de este requisito las 
libranzas y cartas de pago, se devólverán por la 
Direecioii del Tesoro á los interesados, recogien
do esta la carpeta que les entregó en el acto de 
la presentación. a ?

7 .” Los tenedores de dichas libranzas y cartas 
de pago cuidarán de que se establezca en esta 
Corte la Comisión que por nombramiento ó elec
ción de ellos mismos ba de representar- la centrali
zación ; y la Comisión dará aviso á Ha Dirección 
del Tesoro de quedar instalada^ i r

8 .® Para pago y amortización de das libranzas 
y cartas de pago centralizadas, se señala por ahora 
desde i.® de Marzo próximo un tres por ciento 
del importe total de las que se sugeten á esta ope- 
^^5æ®‘ ^^ ^^^i®rno.«e reserva la facultad de dis
minuir este tanto por ciento^ siempre que él im
porte de las que-.se centralicen exceda pile, cien mi
llones de reales; ó de aúmentarlo, si los ingresos
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del Tesoro lo permitiesen, en igualdad con los 
demas acreedores.

9 .° La cantidad á que mensuaímente ascien
da el referido tres por ciento se reclamará por la 
Dirección del Tesoro en las Juntas de Distribu
ción para que se comprenda en la nota respectiva 
á cada mes.

10 . Esta misma cantidad se repartirá por la 
citada Dirección , de acuerdo con las Contadurías 
generales de ValoreLy Distribución, entre las 
provincias que elifán con arreglo á los ingresos y 
obligaciones de cada una. La Dirección dará aviso 
á los distendentes de; la cuota que haya corres
pondido á sus respectivas provincias en el pri
mer repartimiento, como tambien de las altera
ciones que se h^gap en los sucesivos. De estos re- 
pá^tiíínentos se remitirá, copia á. la, Comisión de 
fetralizacion., .
^ ri. ; Los Intendentes .dispondrán que dentro 
de cada mes sé paguen indefecti blémente en efec
tivo rnetálico á tos CpmisiobádÓs' dé esta céntra- 
lizacióri bs cp0tá| que les'liayah correspondido, 
¿?;ígi<éndQlés recibo por. duplicado de la misma 
isuma.;--
i !(»*:.'< Un .ejemplar de estos recibos se remiti
rá porcias Intendénciás, precisaníente por el 
torreó inmediátó áh paga, á la Dirección del Te- 
áoró jcómo t.rasiacjón ;de’caii{dales , para que, esta 
pueda yonúcar el cange y amortización de las li- 
branzas,, según las cantidades que resulten en* 
fregadas pon las Tesorerías. ' - ■
< 13/ ’ La Comisión de centralización facilitará á 
lá DirfecciOn del Tesofó una nota de los Gomisió- 
nados que elija en las provincias, para que ésta 
pueda darlos á conocer á los Intendentes al pro- 
pio- dempo- que les entere de la cuota qué los 
haya correspondido en el repartimiento que se le 
encarga por la regla i o. '
“'14? La misma Comisioñ ; depositará el dia i.® 
de cada mes en el Banco español de San Fernan
do, ó en la Dirección del Tesoro, ¡según le aco
mode, una cantidad de libranzas y cartas de pago 
centralizadas igual á la que haya de percibir en 
metálico dentro del mes en las Tesorerías de pro- 
yincia,. Si el depósito se hiciese en el Banco, la 
pireccion del Tesoro cuidará de que se verifique 
con las formalidades debidas.
; 15. La propia Dirección recogerá el dia i5 
del mes siguiente las libranzas y cartas de pago 
depositadas, siempre que en equivalencia entre
gue á la Comisión de centralización una suma 
igual en recibos de sus Comisionados. Acto con
tinuo inutilizará das mismas libranzas y cartas de 
pago, y pasará á lá Contaduría de Valores é In
tendencia general militar nota de las respectiva,s 
á cada una de estas dependencias, para las anota
ciones y efectos correspondientes.

16. En caso que la Dirección del Tesoro no 
pueda'entregar él dia señalado en la regla ante
rior los recibos de los Comisionados de la cen

tralización por la suma total de las libranzas y 
cartas de pago depositadas, recogerá ésta en la 
parte proporcional qué corresponda, según los 
recibos que entregue.

^7*. ^^ repartimiento entre los interesados ó 
el dividendo .del tanto, por ciento recaudado, se 
ejecutará en el modo y forma que ellos mismos 
acuerden.

18. jil Gobierno se reserva la'facultad de 
comprender en esta centralización las libranzas 
sobie diezmos que no puedan ser satisfechas de 
Jos fondos sobre que fueron giradas, y cualquier 
otro crédito del Tesoro que resulte pendiente de 
P^gO;, siempre que los dueños ó interesados en 
estas libranzas y créditos se presenten á tomar 
parte en la misma centralización. í

19'. Ea Dirección del Tesoro publicará men
sualmente una nota de las libranzas y cartas de 
pago» que se centralicen y de las qUe recoja é 
inutilice, con expresión de sus números, fechas, 
cantidades, nombres de los sugetos á cuyo favor 
se expidieron y Tesorerías sobre que fueron gi- 
radas< . , ;

De orden de la Regencia lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento eri la parte que 
le corresponde.

Zo que sè publica erf. el Boletín oficial para 
conocimiento del público^ l^alladohd 5 de Marzo 
dç 1841 .^AZ Marqués de Casa-Pizarro.

Cóiittnúíi lá rclacton ds los individuos-. iisttiraclos 
ds esta Provincia á [eiuienes corresponden das pagas lí-^ 
guidas libradas en Noviembre de 1840 j PnerO: de 1841.

Soldados.

D. Damian Hernández. ...... . ¿ 254 
Pablo Abad...................... ... , ... ,2i Í 
Ambrosio Torreadrado. . . > . . i69 
Alonso Ülpiáno. .'. ,. . . .1 .,. Í69 
Nicolás dé lá’Puerta. . . . . . , 169 
Alejó Díez. . ..................       . , 39 
Blas Ferrero.......................   . .. i g9 
Francisco Robles. . . . . . .. /;^7 
ManúeLde'Leoni ......... fij 
Lorenzo Gómez. ....,., .; -..' . '''l^^ 
Pedró Nicolás. .A . . .'. .?, . . . ,69 
Francisco del Amo. ..... ........ 69 
Andres Hernández, .............. .. .''.. . 62 
Santos García. . .'. ..... ....., .■ . . .. ,:/f.58 
Clemente Vázquez. .........., .^.^ j. ./;, 058 
Venancio .Barrása.......................  . 53 
Francisco Suarez.............. ...   .. ' 58 
Juan García......................................... .-.'^^.-î 
Antolín Gonzalo. . ........ .58 \ 
Francisco Villanueva. .................. 58*^ 
Manuel Saez. .... ................. 58
D. Andrés Ruano. -'. . . \ '. . . . 489
D. José. Fernandez. ..;.. .. ..,- 254’ 
D. Plácido.Santos. . , . .....s, ... :254 
D. Andrés Nuñez. .    254 
Ignacio Benito, . . . . . . ... . . --249 
Francisco Julian./, . , . -  211
Francisco Monté negro............. * , 211

4
25
14
14
14
10
10
12
22
22
30
30

4
8
8
8
8

-«
8
8
8

14
4
4
4
2

26
26
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í6o
Francisco Medrano. * i 
Juan de Dios Miguel. . 
Tomás Tejeda. ..... 
D. Pedro Lort. . 
Manuel Lineros...  
Manueh-Martin. •. . . . 
Gregorio Lauria. . . 
Cristóbal Robles. . .. . 
D. Francisco Lentijo’. . 
J^osé, Merino. ...... 
Francisco Rios. . . . . 
José García. . . . . . . 
Juan. Pulido . . . . ; i A 

; Manuel Rico. ..... .
Felipe Prado. . . . . . 
Lorenzo Camino. * . . .; 
Benito Terrón. . . . . . 
Mateo Peiren. . . . . . 
Demetrio Ramirez. . . 
Francisco Santos. * * 
Angel Valdezate. * < . 
José Diez. . . . , . . 
Manuel García. . . . > 
Braulio Delgado. , • • 

! Cipriano Arias. . . . .
Ulpiano Salinero.,. . . 
Francisco Calvo. . . . . 
Eulogio Malfaz. 
José Martin.
Policarpo Víllalvá. . ¿ . 
Martin Sánchez............. 
Miguel Tejedor. . i .

. Hilario Jesús. . . . 
Evaristo Lavernia, 's'> 
Andrés Brizuela. . . . 
Juan Calle. . . . . . . . 
Narciso Gill .. . . . . . 
Zoilo Herrero. . . . . 
Esteban Ceballos. ... 
Manuel Moreno. ; . . 
Matías Calvo. . . . . . 
Antonio García. . . . 
Francisco Vergara. . . 
Guillermo Rodríguez. , 
Miguel Hernando. .. . 
José Perez. . . . . . . 
Francisco- Tarroba. . . 
Juan de Mata Martin 
Eusebio García. . ... 
Agustín Parada. . . . 
Antonio Pinar. ... , 
Antonio Zaro. , . , . . 
Casimiro Vega. . , .. 
Santiago Otero......  
Antonio Ureña.. ... 
José Torres,. .... . 
Nicolás Martínez. . . . 
Fermín Gutierrez. . .

ÿn 26
211
211
169
169
188 '
188
188

26
26
14
14

8
8
8

272 32
211:
169

'169
169 • 

.169

26
14
14
14
14

58 8
•75-. 24

58 a
858

58 a
5a 8 

- 58 ’ «
58 ‘ 8
58 ■
58 ,

8
8

58 8
58 8
58 8
58 8
58 .8
58
58

a 
a

íU Í6
. .?3g.O;

116
73

116

'’58^
■ 58
188
169
211

58
58

8 
10 
26 
16

8 
8
8 
8

14 
26

8 
8

una. Si alguno quisiere mejorar la postura hecha ÿ 
admitida, acudirá á su oficina hasta dichos día y 
hora, donde se le manifestaré el’píiego de condi
ciones. . . ,

Se halla vacante la- plazadé Cîrujâhci del'pueblo 
de San Pelayo, que consta de unos 85 Veéinós y- 
vale. anualmente! de ¡38 4 40 cargas de-trigo’de 
buena calidad, ‘cobrados pqr.gkf^çuitativo. en di me» 
de. Setiembre , y.^.por,^par^q 6j.í^n^gas dç da/mis^ 
má cláse y caíidád que pagan'losÍque se .afeitan çà’ 
su casár, y adémais flO* rs‘'‘poV’dada ’par^’^ 'y sFe¿ 
muger de algunas fáeultádés' paga 18 'ó 211 Ts;vU& 
bien cobra por parte- los golpe^i défmria ?aíf¿l^»c4 à 
“1^ ■ = . r ‘ ikíHqé'y'í Sí;- ?; .objlntPíj

^^, ^^^^P^i^,^ Simancas se ha je estabiècér- tint 
Escuela cíétnehtaLcdihííletáV 4oíi'áÍTe|lb -kí ánieuW 
4.® del Plan de instrucción primaria’qííé dcohiyáá# 
áTa- ley de^ 2í.ídep julio /dfer/mqrinseáa ^ el 
B9híi0oofipial.;4é,;i6 dc -Setiembrerdel tnismórañíij 
número 1^07.„ gp, dq^ac/op enjera'^^ ^e 3,900- «rJ^j 
incluyendo , en ^esta cantidad 1^ ^«miencia de re^ 
tnbüeion de que habla '’el articüío' lg. è profesor 
tiene casa parala Emilia4'gózafé dé exencioh- 'Jc 
cygas personales de vecindad y de toda coníí^biiÁ 
cióri;.pof lo -respectivo, á la doiacioñ^ feF pago' de 
ésta será .por. ^iuiestre adelqqtájíos:, ademas-;tendfá 
opcionúa upa^pension vitaliqi^ de ^dds teales diario? 
si pasádos veinte años de cóntinúa, ensé.nanza .ea 
ésta villá , áé'ímp^síbifítase física n úí¿faliné7ue/Los 
profesores qué’tuiiéiseh por cbhVUniente háéeFsHííí 
wudesy aeompatfñprán' á íéUa’ losí dkieutheafd^'^ú  ̂
acredite las circunstancias,qu,e?exigei;fehvartfcdlo;,''s(a 
f^f Hl^^í P^?9 »v-djrigÍ€Pd91?9<.ÍAh.Ay|it1tamié»to, 
ji ’̂^^^^ '^'^ Pí9^-^,í ^r ®^^ 9^ 4^4¿48'ide .Abril'.pré^po|

116
95 
58 
75
19 
i9 
i9 
19
19 
19 
19
19 
i9

16
4
8

24
14
14
14
14
14
14
14
14
14

rnrp gohna
Ú: ■ '''-íríú n ?''ú ím> nbíH^q

En el día i.? de Marzo de<eSte año sé estfaVid 
4F^ pueblo de Villanueva defSan;'MaflcÍ0'‘uaa.jyeguá 
de estatura de siete cuartas poco, masp0‘qten9.s,fpelo 
castaño oscuro, estrellada en cuanto se advierte, co
la larga y greñuda,: y de edad de 4" anos? L^' pevr 
sona que supiese dé su paraderó se Servirá dâ'r avi
so à Sébastian , Estada, vécind dé dichó púebló. 
quien dará mas señas y ¡ el hallazgo.! ■ ’ „tíí ' '

; En el pueblo de Villari dé Tordésillas, partido 
de la.Mota del Marqués^ se halla una yegua desi 
mandada , y como tal depositada; por 'su Justicia’ 
Se anuncia para el. qpe sea su dueño là reclame 
de la misma con los ducumentos necesarios-,,,,,

(«íe continuará.)

vwMMM^wriísmi wv /wwwwwtwv/t/wWwwwim/wVw®

ANUNCIOS*

Archivo general de .Simancás. ±= Se señala para 
el remate de las obras del Archivo Nacional el Do
mingo veinte y uno del presente Marzo dé doce á

•.A Voluntad de su dueño se vende una haekridi 
de vinas y tierras, casa, lagar:, bodega y cubas 
en la villa de Cigales y su término, todo corriente 
y bien labrado. Quien quisiere comprarlo. puede 
tratar en esta Ciudad con D. Dionisio baiomon, calle 
de la Pasión, que tiene Orden del, dueño para pro
ceder á la venta con el mayor arreglo. - a ;.,

——- --------------- -—y

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio. 1841.
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